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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 
N. 3 / 2019 

 
 
Reunidos en Donostia-San Sebastián, a 25 de febrero 2019, a las 18:30h., en segunda 
convocatoria, en la sociedad del RCTSS con la asistencia de los miembros de la Junta 
Directiva y colaboradores: 

Miembros de la Junta: 

 Katy Guisado (presidenta) 
 Guadalupe García (vicepresidenta) 
 Maialen Gaincerain (tesorera) 
 Borja Nieto (Vocal) 
 Fran Blanco (Vocal) 

 

Colaboradores:   

 
 Nahikari Blanco (responsable del Comité Escolar) 
 Iñigo Calzada (Coordinador) 
 Rubén Diaz 
 Juan Luis De La Caba 
 Carlos Enjuto (Coordinador) 

 
Juan Arzamendi (secretario) 
 
La Junta Directiva junto a los colaboradores asistentes trató y acordó las siguientes cuestiones: 

Orden del día: 

1.- Lectura del acta anterior.  

2.- Normativa menores 2020: 

 Se advierte por parte de Borja Nieto, que el próximo año 2020, los infantiles de 
primer año y menores no podrán participar en el Circuito Guipuzcoano y Vasco 
absoluto. Los infantiles de 2º año solo podrán participar en el caso de ser 
campeones o subcampeones de sus Territoriales. Entrada en vigor de la nueva 
normativa el día 1 de enero del 2020. Integración de los escolares en la 
competición de menores con la licencia escolar homologada. 

 
3.- Nombramientos: 

 
 Incorporación de Iñigo Calzada a la FGP como COORDINADOR DE 

COMPETICION. 
 Fran Blanco como responsable COMITÉ DISCIPLINA. 

 
4.- W.O. prueba Trinkete Ibaeta: 
 

 Se acuerda por unanimidad y de acuerdo con la Normativa aplicar suspensión 
de puntos a Alain Iragorri y Pedro Etxarri por incomparecencia en el partido 1/8 
1ª Cat. Masc. y además a este último un torneo de suspensión en la próxima 
prueba del Circuito Guipuzcoano.  
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5.- Organigrama y funciones Fgpadel: 
 

 Como aclaratoria se redacta nuevo ORGANIGRAMA, con tareas y funciones 
ejecutivas a los miembros de la Junta y colaboradores. Se adjunta documento 
ANEXO I. 

 Se redacta documento con los distintos departamentos de la Federación y las 
funciones ejecutivas de sus miembros. Se adjunta documento ANEXO II. 

 
6.- Tarifa J. Arbitro 2019: 
 
A propuesta de Juan Arzamendi (J. Arbitro Nacional) y una vez celebrada la 1ª prueba Circuito. 
Guipuzcoano (102 parejas) y 8 días de partidos y atendiendo a lo injusto que sería percibir la 
misma cantidad económica independientemente de los días de trabajo, se acuerda por 
unanimidad variar la tarifa del Juez Arbitro en base a lo siguiente: 

 El Juez Arbitro percibirá 60€/ día (estableciéndose como día a partir de 3 horas 
presenciales por partidos en el club). 

 Mínimo por torneo seguirá siendo como hasta ahora 300€ 
 
Para la Diferencia entre los 300€ que venían costeando los Clubes y la cantidad que resulte por 
la aplicación de la nueva tarifa, la FGP se hará cargo y pagará el 50% de esa diferencia. 

 
Ruegos y preguntas. 
 
Nahikari Blanco y Maialen Gaincerain, proponen de cara al próximo año eliminar las botellas de 
agua por cantimploras reutilizables, evitando en la medida de lo posible la creación de basura 
de plásticos.  

 
 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 21:45 horas del mismo 
día disponiéndose que se publiquen en página web y se notifiquen los acuerdos adoptados a 
los miembros presentes y los que no estuviesen presentes ni representados, y en prueba de 
ello se levanta la presenta acta de la que yo, el secretario, certifico con el visto bueno de la 
presidenta de la Junta.   

 
  EL SECRETARIO                                                         Vº Bº PRESIDENTA 
 

                                                         
Fdo.:   Juan Arzamendi                                                      Fdo.: Katy Guisado Bayón 
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ANEXO I 
 

ORGANIGRAMA FGPADEL (2016-2020) 
 
PRESIDENTA: KATY GUISADO BAYON 
 
VICEPRESIDENTA: GUADALUPE GARCIA BENGOECHEA 
 
TESORERA: MAIALEN GAINCERAIN 
 
VOCALES:  

JON AROCENA 
OSCAR DIEZ LOPEZ 
FRANCISCO BLANCO 
BORJA NIETO 
JOSEBA LUJAMBIO 
ALFONSO ZAYAS 

 
SECRETARIO:  

JUAN ARZAMENDI 
 

COMISIONES: 
COMITÉ INTERCLUBES: 

ZAYAS PADEL CLUB: ALFONSO ZAYAS 
R. CLUB TENIS SS: JUAN LUIS DE LA CABA 
P.I.B.: JON AROCENA 
PADEL GOIERRI: OSCAR DIEZ 
TRINKETE: JOSEBA LUJAMBIO ZEBERIO 
MONS: JAVIER CALLEJA 
PADEL 4: RUBEN DIAZ 
SOCCER: LANDER GABILONDO 
 

COORDINADOR INTER COMITES: 
CARLOS ENJUTO 
 

COMITÉ DEPORTIVO Y DE COMPETICION: 
DIRECTOR TECNICO BORJA NIETO 

 
COMITÉ TECNICO: 

OMAR ROMERO 
RUBEN DIAZ 
JUAN ARZAMENDI 
 

COORDINADOR COMPETICION Y RESPONSABLE LIGA EQUIPOS: 
IÑIGO CALZADA 

 
JUEZ DE DISCIPLINA: 

FRAN BLANCO 
 
TECNIFICACION MENORES: 

JUAN LUIS DE LA CABA 
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IÑIGO CALZADA 
 

 
 
COMITÉ MENORES/ESCOLARES: 

NAIKARI BLANCO (responsable) 
AMAIA ETXARRI 
IRATI ENJUTO 
ESTI NIETO 

 
PRENSA/MARQUETING Y PATROCINIOS: 

LUPE GARCIA (responsable) 
IRATI BORDA 
DANI AGUIRRE 
MIKEL OTXOA 

 
REDES SOCIALES Y PAGINA WEB: 

IRENE ARZAMENDI 
OMAR ROMERO 
JUAN ARZAMENDI 
JUANI CAMPO 
ESTI NIETO 
 

PADEL FEMENINO: 
JUANI CAMPO (responsable) 
ESTI NIETO 
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ANEXO II 
 

FUNCIONES EJECUTIVAS EN LA COMPETICION. 
 

COMITÉ LICITACIONES: 
JON AROCENA  
BORJA NIETO 
CARLOS ENJUTO 
JUANI CAMPO 
LUPE GARCIA  

 

 DESIGNACION JUEZ ARBITRO:  

BORJA NIETO 
JUAN ARZAMENDI 
RESPONSABLE CLUB/SEDE  
CARLOS ENJUTO 
NAHIKARI BLANCO 

 

 JUEZ DE DISCIPLINA: 

FRAN BLANCO 
  

COORDINADOR INTER CLUBES:  

CARLOS ENJUTO: Comunicación entre los diferentes departamentos Fgpadel, 
clubes y dirección deportiva y gestión de trofeos TXAPELDUN. 

    

PROTOCOLO TORNEOS:  

FRAN BLANCO: Responsable de la apertura de los torneos. Interactuará entre el 
director de la prueba y los distintos departamentos Fgpadel para la 
ejecución de la prueba. 

 LUPE GARCIA: Comunica al encargado del Cartel los patrocinadores para que 
aparezcan en el mismo con sus logos. Y realiza el seguimiento de 
los patrocinios para cada torneo.  

OMAR ROMERO: Realización del cartel y apertura de la prueba en la página web y 
lo envía para que lo publiquen en rrss..  

JUAN ARZAMENDI: Envío masivo mail a todos los federados con la información de 
los torneos. Manda comunicación con suficiente antelación a los 
jueces árbitros comunicación de la celebración de los torneos 
solicitando disponibilidad para arbitrar el torneo. Controla los 
pedidos de bolas y que estén entregadas en los clubs donde se 
celebran las pruebas de la FGP.  Encargado de la logística del 
Juez árbitro para los torneos (carpa, paneles patrocinadores, 
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bolas, bebidas, ordenador, etc. si él no pudiera hacerlo se encarga 
de buscar a la persona que lo haga. 

JUANI CAMPO: Fomento del pádel femenino, información para el aumento de la 
participación. Reportaje fotográfico (sí ella no pudiera lo 
comunicará al club organizador para que este se encargue de 
ello).  

BORJA/IÑIGO:  Responsables de todos los asuntos derivados de los torneos, cierre 
en la web, asignación de los puntos, revisar el ranking y control del 
buen funcionamiento. 

 IRENE ARZAMENDI/ESTI NIETO/JUANI CAMPO: Se ocupan de dar información 
sobre los torneos en las rrss 

IRATI BORDA: Se ocupa de presentar y amenizar los eventos que organiza la FGP 
(entrega de premios, etc.) 

 NAHIKARI BLANCO: Se encarga de todos los aspectos deportivos y organizativos 
de los Torneos Escolares. Abre torneos escolares en web (excepto 
editar carteles y enviar mails, que hace Juan). 

 IÑIGO CALZADA/JUAN LUIS DE LA CABA: Responsable de todo el proceso de 
tecnificación de menores. 

MAIALEN Y KATY: Responsables de toda la organización de la FGP, comunicación 
con Afedegui, Diputación Foral, Hacienda, etc., Normativa Fiscal, 
laboral y contable. 

STREAMING: Locutor Ignacio Astiazarán y comentarista Juan Luis de la Caba 
(Sustituto), más colaboradores, Borja Nieto. 

 

 
 
 
 
 
 


